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CENTRO PREVENTIVO DIVINO NIÑO-JOVENES EN COMUNIDAD

(Barrio Jorge Dimitrov)

DOCUMENTO DE  POSICIÓN ANTE LA  GRAN  CANTIDAD DE EXPENDIOS  DE DROGAS EXISTENTES EN LA COMUNIDAD DEL BARRIO JORGE DIMITROV Y QUE FAVORECEN EL ALTO CONSUMO, POR LA FALTA DE MAYOR BELIGERANCIA DE LA POLICÍA Y DE LA COMUNIDAD, 

22 de marzo de 2006, Managua, Nicaragua

ANTECEDENTES

El Jorge Dimitrov es un barrio del Distrito IV ubicado en la zona urbano marginal de la ciudad de Managua; sus limites territoriales son: al norte la pista José Martí, al sur la Pista Juan Pablo Segundo (antes Pista de la Resistencia), al este la Pista Radial Santo Domingo y al oeste la Pista el Guerrillero Heroico. 

Físicamente el barrio está dividido en cinco sectores y las llamadas áreas verdes, que ya están pobladas pero que no cuentan con títulos de propiedad

El sector 1 ubicado al este, comienza en el Colegio Cristo Rey hasta la primera entrada a la Rotonda Santo Domingo. Está compuesto por dos andenes principales y nueve callejones. 

El sector 2 está ubicado en el centro del barrio, que va del Parque Cristo Rey hasta la parte trasera del Liceo Camilo Zapata y Farmacia Guerrero; está dividido por nueve andenes. 

El sector 3 está ubicado en la parte trasera del Edificio de la Policía Nacional y el Liceo Camilo Zapata; está compuesto por siete andenes principales. 

El sector 4 inicia en la esquina noroeste del Parque Cristo Rey, abarcando aproximadamente 200 metros al oeste y 400 metros hacia el sur. Aquí se registran  tres andenes. 

El sector 5 comprende al norte la Iglesia “El Nazareno” hasta llegar al sur al puente que conecta con Plaza El Sol, estando compuesto por tres andenes principales. 

El barrio se asentó en predios vacíos que anteriormente eran utilizados como potreros y pastizales. Los primeros pobladores llegaron en 1982. Eran 360 familias habitantes del Mercado Oriental, quienes en febrero de 1981, fueron notificadas que debían desalojar la zona en la que habitaban, ya que se realizarían trabajos de enmallado para proceder a la construcción de la vía conocida como Dupla Norte; pero fue hasta abril de 1982 que se trasladaron al sector 1 del actual Bº. Jorge Dimitrov, el que recibió el nombre de Bº. Juan Chacón. 

En junio del mismo año (1982), 900 nuevas familias que procedían de los barrios ubicados a orillas del Lago de Managua, se vieron urgidas de trasladarse a consecuencia de las inundaciones provocadas en el invierno de ese año por el Huracán “Alleta”. Estas familias que se trasladaron, vivían en Bolonia, Las Torres, La Tejera, Quinta Nina, Acahualinca, El Recreo y Carlos Reyna; la mayoría eran inmigrantes de las zonas rurales del país, que habían llegado a la ciudad de Managua en busca de mejores oportunidades de vida. Por estrategia política y en ocasión de la conmemoración del centenario de Jorge Dimitrov, el Movimiento Comunal le puso al barrio ese nombre, el 18 de junio de 1982.

Desde la fecha de inicio del barrio se incrementaron la toma ilegal de tierras en las zonas asignadas para áreas verdes y destinadas para obras comunales por la Alcaldía de Managua. Pero a partir de 1991 con la instalación de la OOT (Oficina de Ordenamiento Territorial) se inició el proceso de legalización, hasta que en 1995, durante el gobierno de la Sra. Violeta Barrios de Chamorro, por medio de un finiquito, la Oficina de Cuantificación e Indemnizaciones del Estado le pagó a los antiguos dueños, Cuarenta Millones de Córdobas en bonos, por la mayor de las cinco parcelas que consta el barrio, con lo que inició el proceso de desmembramiento y titulación a nombre de sus nuevos habitantes. 

El 12 de enero de 1998, según el Decreto 3591, bajo la administración del Dr. Arnoldo Alemán y con auspicio de Naciones Unidas y el BID (Banco Interamericano de Desarrollo) fueron entregados en el Gimnasio La Salle 1,574 Títulos de Propiedad a los (as) pobladores, lo que fortaleció su sentido de pertenencia al barrio. En esa fecha, quedaron pendientes de solucionar aproximadamente 200 casos de familias que se encontraban ubicadas en las áreas verdes y vías públicas diseñadas con anterioridad en el barrio.

Según los datos obtenidos en la realización del censo situacional de la Niñez, adolescencia y juventud en  riesgo social se encuentran trabajando 625 en el área formal el resto, menores de 30 años, están más expuestos (as) al riesgo social en el ejercicio de sus actividades “comerciales”, lo que aumenta su vulnerabilidad ante las diferentes situaciones de riesgo social.

Los hogares en este barrio están compuestas por familias numerosas. En este sentido, cabe destacar que según la información obtenida, en la mayoría de las casas, habitan dos o tres familias de forma hacinada.

La religión predominante es la religión católica y más recientemente se ha incrementado el número de iglesias evangélicas. 

5.- Situación de riesgo social 

 “A partir de 1990 se incrementa cada vez más la problemática social en el barrio por la violencia, pandillas, consumo de drogas, robos, asaltos, violencia intra familiar, explo​tación sexual y desempleo”. Agregaron que esto coincidió con el cierre de varios centros comunitarios y centros infantiles, lo que dejó más vulnerables y expuestos al riesgo a gran cantidad de niñas, niña y adolescente. También en esa misma época desaparecieron los dos puestos de la Policía Nacional que se encontraban ubicados en puntos estratégicos del barrio, siendo considerado éste uno de los factores que aceleró el incremento de la problemática social, actualmente se cuenta con un puesto policial en el sector 4.

Hay otros factores que han incidido en el aumento de dicha problemática, entre ellos, la desmovilización del ejército y de la contrarrevolución, el cambio de gobierno, la aplicación de ajustes estructurales y la implementación del ESAF, que provocó más desempleo y por ende, agudizó la situación de pobreza. Todos estos ajustes provocaron directa e indirectamente el abandono del barrio por las instituciones del Estado, sumado a que prácticamente desde la fundación del barrio, no ha habido grandes obras de progreso como por ejemplo el adoquinado o asfaltado.

En relación a la seguridad ciudadana, según el Anuario Estadístico del año 2000 de la Policía Nacional, el Distrito IV (donde está ubicado el Bº. Jorge Dimitrov) es el que presenta el tercer lugar en la actividad delictiva del departamento de Managua y es el que tiene el mayor índice de delitos (324 delitos por cada 10 mil habitantes), lo que a su vez representa el mayor índice delictivo a nivel nacional.

Otro dato que debe tomarse en cuenta por el reto que representa, sobre todo para el cumplimiento de las medidas de atención y protección especial para la Niñez , adolescencia y    juventud es que, según los Anuarios mencionados, 5 de los 10 barrios más peligrosos de Managua, están situados en el Distrito IV y entre ellos, en 1999 el Bº. Jorge Dimitrov ocupó el tercer lugar de peligrosidad, solamente antecedido por el Mercado Oriental y el Bº. 19 de julio, ambos en zonas aledañas del barrio en mención. 

Cabe mencionar que los datos anteriores, por ser meramente estadísticos, no permiten hacer afirmaciones acerca de la procedencia de las personas que cometen acciones en conflicto con la ley, por lo que no es posible afirmar si son o no habitantes del barrio. 

En cuanto a los datos obtenidos en relación al riesgo social, en este ceso del Bº. Jorge Dimitrov, se habla de:

· Un 25% de adicción a drogas en la población adolescente y un 10% en mayores de 20 años

· Un 5% de alcoholismo

· 34 expendios de drogas según  censo  realizado por el centro Divino Niño en julio 2005
· En el Censo Situacional de la Niñez, Adolescencia y Juventud realizado por  el “Centro  Preventivo Divino Niño” en Julio 2005, se identificó al barrio como un sector de “Alto Riesgo Social Nivel III” por los siguientes factores:
· Deficientes condiciones higiénico-sanitarias

· Elevada morbilidad infantil por enfermedades infectocontagiosas

· 80 % de desempleo

· La mayoría de su población vive en extrema pobreza

· Una baja cobertura de los servicios médicos

· Desnutrición infantil

· Aumento de asentamientos ilegales

· Servicios básicos insatisfechos (salud, agua, educación, alimentación, recreación)

· 60 % de delincuencia juvenil

· Existencia de  34 expendios de drogas (crack, pegamento, cocaína y marihuana principalmente)

· Explotación sexual

· Alto porcentaje de adolescentes embarazadas

· Baja educación ambiental

· Hábitos higiénicos sanitarios inadecuados

se puede afirmar que hay tres niveles de riesgo social para la Niñez, Adolescencia y Juventud en el barrio Jorge Dimitrov.

Alto riesgo social: Corresponde por el orden a los sectores 4, 3 y 5 del barrio. Entre ellos, el sector 4 es el que presenta la mayor diversidad de factores de riesgo social con una mayor cantidad de expendios, actividades de prostitución y sitios de delincuencia.

En el sector 3 se señalan mayores índices de violencia intra-familiar y de pandillas que en los otros sectores, lo que podría estar asociado a los expendios y al consumo de drogas, que fueron identificados como dos problemas significativos en este sector en relación a los demás sectores. Por su parte, la delincuencia aparece con una mediana frecuencia en relación a los otros sectores. 

En el sector 5, el riesgo social está asociado a la prostitución y se le señala como el de menor índice de delincuencia en relación a los otros sectores. Ninguno de los sectores anteriores cuenta con sitios que sean factores de protección como canchas deportivas, parques, puestos médicos, etc.  

Medio riesgo social: Corresponde al sector 1 del barrio, que tiene menor cantidad de expendios que los sectores 3 y 4, pero es el que presenta mayor situación de violencia en las calles y delincuencia. Cabe señalar que el sector 1 es donde se concentran mayoritariamente las iniciativas de salud, educación de adultos, trabajo de promotores (as) y actividades recreativas, lo que evidencia que estos factores de protección han incidido notablemente en los relativos bajos índices de situación de riesgo ante el consumo de drogas y la prostitución, en relación a los demás sectores del barrio. En este sector se cuenta con la presencia de un Puesto de Salud y el Centro Divino Niño.

Bajo riesgo social:
Corresponde al sector 2 del barrio, que se señaló con una menor incidencia de los factores de riesgo antes mencionados. En contraste con los otros sectores, cuenta con menores índices de violencia, solamente se señaló un expendio y dos sitios donde se consume drogas.

En los 5 sectores del barrio se viven situaciones difíciles que implican riesgo social para la población en general y para la niñez, adolescencia y  juventud en particular, aunque también se reconoce la presencia de centros de atención y prevención a la niñez  adolescencia y juventud..  

NUESTRO PROBLEMA

La  gran  cantidad de expendios  de drogas existentes en la comunidad del barrio jorge dimitrov y que favorecen el alto consumo, por la falta de mayor beligerancia de la policía y de la comunidad, 

NUESTRA PROPUESTA:

En base a  toda la problemática expuesta y luego de haber identificado que la gran cantidad de expendios de drogas en el Barrio Jorge Dimitrov es el alto consumo  de drogas y por ende, de este problema se derivan otros como son: violencia es sus distintas manifestaciones: intrafamiliar, abandono, desnutrición, analfabetismo, abuso sexual, delincuencia, abandono, maltrato infantil violaciones etc., etc.).

Nuestra propuesta consiste en disminuir el alto consumo de drogas  en el sector adolescente y juvenil de nuestra  comunidad, en coordinación con las organizaciones e instituciones OG,  ONGs y organizaciones locales sociales y religiosas que tienen presencia en la comunidad: policía Nacional, Alcaldía de Managua, MECD (Centros escolares en el barrio)), MINSA (Ministerio de Salud, Comisión de la Niñez, Adolescencia del D-IV, MIFAMILIA.   A través de la ejecución e implementación de un Plan estratégico de Incidencia a ejecutarse en  periodo de un año a partir de mayo 06 – mayo 07 y cuyas estrategias de aplicación son: organización, educación y sensibilización.

No prendemos que se haga uso de la represión policial para lograr desaparecer lo expendios de drogas, sino, más bien que la comunidad a través de un proceso educativo y de sensibilización, tome conciencia del daño que están causando en nuestra  niñez, adolescencia y juventud estos lugares de expedíos de drogas y la gran   necesidad que se tiene en la comunidad de hacer desaparecer estos lugares y sea la comunidad misma quien en coordinación con la policía nacional se ejecuten dichos cierres, teniendo como resultado una comunidad con menos consumo de drogas y menos violenta.

